
   persatecsa s.a. 

Quito. Mavo 24 de 2016 
  

SUPERINTENDENCIA 
SF CQMDAiias VALORES Y SEGUROS 

    

Señore 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente 
y 

Du Exch po e 

| REGISTRÓ DE SOCIEDADES 

De mi consideración: 

Por medio de la presente solicito muy comedidamente Actualizar la Nómina de Socios: 
para lo cual adjunto la escritura de Posesión Efectiva de los bienes dejados del causante 
Milton Alfredo Cerda Albuja, Acciones que se transfirieron a favor de los herederos: 

CERDA AYALA HECTOR PAUL: 3.166,67 Acciones 

CERDA AYALA MU.TON ANDRES: 3.166.67 Acciones 
CERDA AYALA ISABEL ROCIO: 3.166,66 Acciones, de la compañía PERSATEUSA 

5. A. con RUC. 1791294726001 y expediente No.4907 1. 

Por la atención favorable a mi pedido, anticipo mis debidos agradecimientos. 

Atentamente, 

ros ( Ú o 

had e. de. e din + 

Isabel Cerda Ayala 

Gerente General 
A 

Adjunto: Escritura de Posesión Efectiva Original Cuaria Copia Y 

Copia del RUC. de Persatecsa S, A, 

: i Nombramiento del Representante Legal 

splor de la cédula y papeleta de votación del Representante Legal, 
   

<> SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANIAS, VALORES Y SEGUROS 
PROTCIBIDO 

24 MAY 2018 77, 

    

    



  

   
Factura: 001-001-000004527 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701048000161 

    

     
20151701048000161 
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Ma 3 
NOTARIO OTORGANTE: DR.POOL MARTINEZ HERRERA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

GOPÍA DEL TESTIMONIO: TERCERA-CUARTA 

ACTO O CONTRATO: POSESION EFECTIVA 
  

CERDA AYALA 

A OTORGADO POR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS 

2 AFAVOR DE Só: Ci 

DOCUMENTO DE 

No. 

1710428853 

  

  

  

  

        

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: e DE JUNIO DEL 2015 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [HECTOR PAUL CERDA AYALA . 
Wi IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 1710428853 

(OBSERVACIONES: co> 
     

      

  

MA 

NOTARIO(A) Pod ble MARTINEZ HERRERA . : ¡ 

NOTARÍA CUADRAG A OCTAVA DEL CANTON       

  

 



    

  

CONSEJO UF ia 

SU. ACTA 

  

Factura: 001-001-000004144 20151701048P01799 
mcp 

PROTOCOLIZACIÓN 20151701048P01799    SESIMA OCTAÑA 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 2 DE JUNIO DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

  

  

  

  

            
  

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: ET TQUITO EN 

CUANTÍA: 

A PETICION DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
CERDA AYALA HECTOR PAUL [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1710428853 
CERDA AYALA MILTON : , ANDRES POR SUS PROPIOS DERECHOS cEnéA 1712893997 

CERDA AYALA ISABEL ROCIO. [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 5 E 1714879980 

/ 

   

Nombre del causante: MILTON ALFREDO CERDA ALBUJA 

Observaciones: 

  

NOTARIO(A ) PO, Ujós pústo wéz HERRERA 

NOTARÍA cu ÉSIMA o DEL CANTON QUITO 

 



  

ESCRITURA NUMERO: 2015-17-01-45-P01799 

QUITO, 2 DE JUNIO DEL 2015 

PROTOCOLIZACION 

DE 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEL 

A 
Bo CAUSANTE 
13 
E 

| 

Ñ 
$ | AFAVOR 

MILTON ALFREDO CERDA ALBUJA 

cr
 

A HECTOR PAUL CERDA AYALA Y OTROS 

DI: 2 COPIAS 
Há 
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o?
 

MCP 

NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA



SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una DECLARACION 
JURAMENTADA, de los herederos de quien en vida fue señor MILTON ALFREDO 
CERDA ALBUJA, a la vez que solicitamos, hecho esto, se conceda la POSESION 

EFECTIVA DE LOS BIENES HEREDITARIOS, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen para la presente declaración 
juramentada, las siguientes personas: HÉCTOR PAUL CERDA AYALA, MILTON 

ANDRÉS CERDA AYALA e ISABEL ROCÍO CERDA AYALA, de estado civil casados, 
en calidad de únicos y universales herederos de su padre señor MILTON ALFREDO 

CERDA ALBUJA. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad de 

Quito. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El señor Milton Alfredo Cerda Albuja falleció el 23 

de mayo del 2015, en la Parroquia Cumbayá, Cantón y Ciudad Quito, Provincia 

Pichincha, República del Ecuador. 

b) Del señor Milton Alfredo Cerda Albuja, quedaron como únicos y universales 
herederos sus hijos Héctor Paúl Cerda Ayala, Milton Andrés Cerda Ayala e Isabel 

Rocío Cerda Ayala. 

TERCERA: DECLARACION JURAMENTADA.- Con los antecedentes expuestos, los 
comparecientes, Héctor Paúl Cerda Ayala, Milton Andrés Cerda Ayala e Isabel Rocío 
Cerda Ayala, al tenor de lo dispuesto en el Articulo Dieciocho numeral doce de la Ley 

Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el Registro Oficial número sesenta y 
cuatro de ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, declaramos BAJO 
JURAMENTO, lo siguiente: Que los comparecientes, hijos del señor MILTON 
ALFREDO CERDA ALBUJA, somos los únicos y universales herederos de nuestro 
padre, y que no existen otras personas que tengan derechos sucesorios. 

Sírvase señor Notario, conforme la declaración juramentada formulada por los 

comparecientes, la disposición legal antes citada, así como los documentos 
acompañados: partidas de nacimiento de los herederos y partida de defunción del 
causante, declarar en acta notarial, la POSESION EFECTIVA proindiviso de los bienes 
hereditarios del señor MILTON ALFREDO CERDA ALBUJA, en favor de sus hijos 

antes nombrados. Así mismo, se servirá disponer que el acta notarial sea inscrita en 

los Registros de la Propiedad y Mercantil del Cantón Quito. 

Usted, señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que sean 

necesarias para la validez de este instrumento. 

Le Le (ALLE ADT o E 

“Miton André e Mala 

CA 71 ly 7 

iso E Saa 
Isabel Rocío Cerda Ayala e CLtld ELE astro Cálvachi 
C.C.171487998-6 o MAT. 6229 C.A.P, 

    

   

  

   
Héctor Paúl Cerda Ayala : 
C.C.171042885-3 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

       
E DIRECCIÓN GENERAL O EGÍSTRO CIVÍb, 
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CRIDADANIA 

  

170732227048 

  
   

SUPERIOR 
LR 

Acsnda: MARIO 

LOS Y 
ALBUJA abia E 

LUGAR Y FES 
QUITO 
2014-01-25 

EPA 
23 

  

  

  ECHA CE UTRERA     

  

          

006 - 9145 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

PICHINCHA 

PROVINCIA 

QUITO 

CANTÓN 

LiCA DEL 
S HACIONA: 

      

   

CÉDULA 
CERDA ALBUJA MILTON ALFREDO 

- CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
IÑAQUITO 
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ESCRITURA NÚMERO: 2015-17-01-48-p01799 

DECLARACION JURAMENTADA 

HÉCTOR PAUL CERDA AYALA, MILTON ANDRES CERDA AYALA 

e ISABEL ROCIÓ CERDA AYALA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: COPIAS 

¿8888888888828 848439 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día MARTES DOS DE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE, 

ante mi, doctor Pool Martínez Herrera, Notario Cuadragésimo Octavo 

del Cantón Quito, comparecen: el señor HÉCTOR PAUL CERDA 

AYALA, el señor MILTON ANDRÉS CERDA AYALA; y, la señora 

ISABEL ROCIO CERDA AYALA, de estado civil casados, en calidad 

de únicos y universales herederos de su padre, señor Milton Alfredo 

Cerda Albuja. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta Ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y dicen 

que eleve a escritura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

DECLARACION JURAMENTADA, de los herederos de quien en vida 

fue señor MILTON ALFREDO CERDA ALBUJA, a la vez que 

solicitamos, hecho esto, se conceda la POSESION EFECTIVA DE 

NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA
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LOS BIENES HEREDITARIOS, al tenor de las siguientes € cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen para la presente 

declaración juramentada, las siguientes personas: HÉCTOR PAUL 

CERDA AYALA, MILTON ANDRÉS CERDA AYALA e ISABEL CERDA 

AYALA, de estado civil casados, en calidad de únicos y universales 

herederos de su padre señor MILTON ALFREDO CERDA ALBUJA. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en. 

esta ciudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El señor 

Milton Alfredo Cerda Albuja falleció el veinte y tres (23) de mayo del * 

dos mil quince (2015), en la Parroquia Cumbayá, Cantón y Ciudad 

Quito, Provincia Pichincha, República del Ecuador. b) Del señor Milton 

Alfredo Cerda Albuja, quedaron como únicos y universales herederos 

“sus hijos Héctor Paúl Cerda Ayala, Milton Andrés Cerda Ayala e Isabel 

Rocío Cerda Ayala. TERCERA: DECLARACION JURAMENTADA.- 

Con los antecedentes expuestos, los comparecientes, Héctor Paúl 

Cerda Ayala, Milton Andrés Cerda Ayala e Isabel Rocío Cerda Ayala, 

al tenor de lo dispuesto en el Articulo Dieciocho numeral doce de la 

Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el Registro Oficial 

número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, declaramos BAJO JURAMENTO, lo siguiente: Que los 

comparecientes, hijos del señor MILTON ALFREDO CERDA ALBUJA, 

somos los únicos y universales herederos de nuestro padre, y que no 

existen otras personas que tengan derechos sucesorios. Sírvase señor 

Notario, conforme la declaración. juramentada formulada por los 

comparecientes, la disposición legal | antes citada, así como los 

documentos acompañados: partidas de nacimiento de los herederos y 

partida de defunción del causante, declarar en acta notarial, la 

POSESION EFECTIVA proindiviso de los bienes hereditarios del señor 

NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA



    

Héctor Pad Cáda Ayala 

   Dr. P 
MILTON ALFREDO CERDA ALBUJA, en favor de sus hijos antes 

nombrados. Así mismo, se servirá disponer que el acta notarial sea 

inscrita en los Registros de la Propiedad y Mercantil del Cantón 

Quito.- Usted, señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo que sean necesarias para la validez de este instrumento. 

Firmado) Doctor Gerardo Castro Calvachi, abogado con matrícula 

número seis mil doscientos veinte y nueve del Colegio de Abogados 

de Pichincha.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal.- Para la celebración de la presente 

escritura pública se observaron todos los preceptos legales del 

caso; y, leída que les fue a los comparecientes, integramente por mi, el 

Notario, se ratifican en todo lo dicho y para constancia firman conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

   

  

   

   

    

Lib Bu he 
Milton Andrés ES Ayala 

  

0.0. A1042Í 413 

odas 3.0 
Isabel Rocío Cerda Ayala 

C.O.I7/272379797 

CC. May+t936 

NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA 
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CIUDADANIA 
CERA eYaLl A HECTOR PAUL. 
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. == 009-0135 471 0428853 
1 NÚMERO DE CERTIFICADO 

CERDA AYALA HECTOR PAUL 

PIGHINONHA 
> PROVINCIA * CIRCUNSCRIPCIÓN 0 , 4 QUITO A ¿CUBIBAYA, : 
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REPÚBLICA DEL 
COnse35 HASiObBEL 

      
     

    

  

AOS DO ITA TIEN 

006 E Cs E IIDAALES 20 PER 2014 

806 - 9148 4712893997 

MÚMERO DE CERTIFICADO 
CÉDULA 

> 

CERDA AYALA MILTON ANDRES 

PICHINSHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

QUITO Ñ 
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CANTÓN Que i ZONA 

ES  



       

    

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR NG. COMERCIAL ALIAS V33a0v4sea 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

0 CERDA MILTON ALFREDO 
CLDULA DE we 1/44870098-6 APE 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIKECCION GEMERAL DE REGISTHO CIVIL, 

E IDENTIFICACIÓN Y LEDULACIÓN -     

   

  

     

    
UDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ESUDADANIA AYALA LOURDES DEL ROCIO 
7 APA PROMBRES LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 

CERDA AYALA 
ISABEL ROCÍO. Eonles 

LUGAÁRDE NACIMIENTO E FECHA DE e ACCION 
PISHINCHA . , a 
QUITO. 2026-09-48 
SAN BLAS 

  

FECHADENACINIENTO | 3989-11-25 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

OSO El 

A BALSECA DURISIN 
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a DICTA e BLRA,. ESA DEL CEIRIAO    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación       

    

DIRECCION PROVINCIAL DE PACHINCHA — 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

  

CERTIÍFICO: Que en el registro de nacimientos de: 
OA RR RR RARO RAR Del Canton QUITO FR O A RAR 2 

138 , Acta 5867 ; consta 

/ . 
RR RR KR AA RA AR ACA KR AA 

  

   correspondiente a 1975 Tomo  8- Pagina 
la inscripcion de: CERDA AYALA ERCTOR PAUL 

  

    nacido en: BENALCAZAS Canton: QUITO Mean 
Provincia de PICHINCEA+***x*x*; el VEINTIDOS * de Jl 

NOVECIENTOS SETENTAICINCO * ¡¿HZJO de: 

nacionalidad ECUATORIANAF****xx* ¿ y de: 

nacionalid A ECUATORIANA **%*%**, 
É 

QUITO A a, 25 de MAYO kk 

Cedula: 171042883-3 
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aaa ha an 

ar EROVINCIAL 
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REPÚBLICA DELECUADOR — . 
a Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

DIRE ON PROVINCIAL DE PICEINCHA 

PARTIDA BE NACIMIENTO “o a 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: 

  

HA AR ERKAXARKAKRKAA KARA 

FORO RR RIOR RR ROO ROO RR Del Canton QU IPOA AAA RARA RRA 

Í 
correspor ondiente a 1979 Tomo 9- Pagina- 3/ 

9 inscripcion de: CERDA AYALA MILTON ANDRES 

y Acta 7040    
1 

nacido en: LA MAGDALENA y Canton: QUITO? **AKRARAAA AAA AR 

Próvincia de PICHINCHA******; el PRIMERO *** de JULIO +** DS MIL 

NOVECIENTOS SETENTAINUEVE * ¡¿ElJO de: MILTON ALFREDO CERDA 

nacionalidad ECUATORTANAR****%*%* ; y de; LOURDES D OCIO AYALA 

nacionalidad ECUATORIANA*****A%. 
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Le DIRECCIÓN GE IERRD 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

     



    

REPUBLICA DEL ECUADOR, 
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DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCEA ÓN 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: *RRARRRARA NARA AAA ARA 
RARE RA RARA RARA RARA RR RAA RARA RA nel Canton QUITO ARA AAA ARA 

ente a 1981 Tomo 1- Pagina dir, Acta 41; 

ion de: CERDA AYALA ISABEL ROCIO > 

AN BLAS / A 

Provincia de PICHINCHA******; el VEINTICINCO de NOVEMBRE Y, de MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA *******  ¿EIJA de: CERDA M ILTON ALFREDO 

nacionalidad ECUATORIANA? **=***x* ; y de: AYALA  LÓURDES DEL ROCIO 

na cionalidad ECUATORIANA, 
i 

correspondi consta 

la/inscripc 

A
 

nacido er: Canton: QUITO ARA A RA RARA A 

   

  

QUITO a, 
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ll - Loa C — 
Ce dula: 171487998-6 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000401-58 en ECUADOR, provincia 

de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia INAQUITO, y con fecha 24 DE MAYO DE 2015, está 

inscrito el registro de defunción de: : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: MILTON ALFREDO CERDA ALBUJA. NACIONALIDAD: 

ECUATORIANA. SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: DIVORCIADO, EDAD: 64 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO, 

parroquia CUMBAYA, 23 DE MAYO DE 2015. 

CAUSA DEJLA MUERTE: PANCREATITIS AGUDA, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: DR 

FREDDY MALDONADO, MSPL24 F68 N102. 

; 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: MARIO CERDA. 

- NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: MARÍA E ALBUJA. 

Institución que solicita la inscripción: FUNERARIA MONTEOLIVO. Nombres y Apellidos de quien 

solicitó la inscripción: JORGE MARCELO PILICITA FUELTALA . cédula/pasaporte No. 0401116074, 

nacionalidad ECUATORIANA. EN 

  

  

  

    

    

  

  

  

m1 A 
Impreso por JZABALA, QUITO, 24 DE MAYO DE 2015 

  

  

    

  

  

      

  

    Ugar y Fecha de Defunción: 
ÚITO, 23 DE MAYO, DE 2015. 
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SE OTORGO ANTE MI DOCTOR POOL MARTINEZ HERRERA, NOTARIO 

CUADRAGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO; Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE DECLARACION 

JURAMENTADA OTORGADA POR HÉCTOR PAUL CERDA AYALA Y 

OTROS. SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A DOS DE JUNIO DEL DOS MIL 

QUINCE.- 7 
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ESCRITURA NÚMERO: 2015-17-01 -48- 901799 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEL 

CAUSANTE SR. MILTON ALFREDO CERDA ALBUJA 

CUANTÍA : INDETERMINADA 

Dt: COPIAS 

¿££8848£882££8888£88£8££82£8£8426288248 8448 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día MARTES DOS DE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE, 

ante mí, doctor Poo! Martínez Herrera, Notario Cuadragésimo Octavo 

del Cantón Quito, y en atención a la petición formulada por el Doctor 

Gerardo Castro Calvachi, abogado con matrícula número seis mil 

doscientos veinte y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha, en 

calidad de abogado de los peticionarios HÉCTOR PAUL CERDA 

AYALA, MILTON ANDRÉS CERDA AYALA e ISABEL CERDA AYALA, 

de estado civil casados, de nacionalidad ecuatorianos, en calidad de 

únicos y universales herederos de su padre, señor MILTON ALFREDO 

CERDA ALBUJA,  solicitándome les reciba la Declaración 

Juramentada, como en efecto les recibi tendiente a obtener la 

POSESION EFECTIVA proindiviso de los bienes del causante, 

ubicados en el Cantón Quito, para lo cual me presentan los siguientes 

instrumentos: a) Partida de defunción del causante señor MILTON 

ALFREDO CERDA ALBUJA en la que consta su fallecimiento acaecido 

el veinte y tres de mayo del dos mil quince; y b) Partidas de nacimiento 

de los hijos: MILTON ANDRÉS CERDA AYALA, HÉCTOR PAÚL 

CERDA AYALA e ISABEL ROCÍO CERDA AYALA. Al efecto, en 

ejercicio de la FE PUBLICA de la que me hallo investido y de 

MOTARÍA CUADRAGESIMA OCTAVA 

 



16 

17 

18 

19 

         

r, POOL MARTINEZ E E 
conformidad a la facultad prevista en el numeral doce del Articulo 

Dieciocho de la Ley Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria de la 

Ley expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis 

y promulgada en el Registro Oficial Número sesenta y cuatro del ocho 

de noviembre del mismo año, he recibido la DECLARACION 

JURAMENTADA de los señores MILTON ANDRÉS CERDA AYALA, 

HÉCTOR PAÚL CERDA AYALA e ISABEL ROCÍO CERDA AYALA, se 

han cumplido con los requisitos previstos en la Ley Notarial vigente,” ' 

por tanto, queda concedida la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO” 777 - 

de los bienes del causante señor MILTON ALFREDO CERDA 

ALBUJA, en favor de los peticionarios MILTON ANDRÉS CERDA 

AYALA, HÉCTOR PAÚL CERDA AYALA e ISABEL ROCÍO CERDA 

“AYALA, dejando a salvo los derechos de terceros.- El original de esta 

diligencia se incorpora al protocolo de escrituras públicas de esta 

Notaria extendiendo dos copias certificadas de la misma, a fin de que 

se proceda a inscribir en los Registros de la Propiedad y Mercaniil del 

Cantón Quito. Para constancia, suscrib 

  

   

     

la presente Acta Néfarial, de 

todo lo cual doy fe.- 

  

    
— a» . + A _T 

Or. Bog Maftinez Herrera_— 7 
AOTARIA CUADRACESIMA-LETAVA 

TT 

NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA



SE OTORGO ANTE MI DOCTOR POOL MARTINEZ HERRERA, NOTARIO 

CUADRAGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO; Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ACTA NOTARIAL 

DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEL CAUSANTE MILTON 

ALFREDO CERDA ALBUJA A FAVOR HÉCTOR PAUL CERDA AYALA Y 

OTROS. SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A DOS DE JUNIO DEL: 6Ós MIL 

QUINCE.- - 

 



  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del DOCTOR GERARDO 

CASTRO en esta fecha en 2.0 CE FOJAS UTILES, a su cargo EL 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEL 

CAUSANTE MILTON ALFREDO CERDA ALBUJA A FAVOR 

   

   
    

HECTOR PAUL CERDA AYALA Y OFROS. que anteceden. Quito a dos 

de junio del dos mil quince.- 

ap: 

       
     

       

o. . DR. POOL MARTINE// HE 
/ NOTARIO CUA DRA GEÉIM 

lo ( QUIJO-EG cADoR - 

/ 
| 

  

MOTARIA CUADRAGESIM



SE PROTOCOLIZO ANTE MI DOCTOR POOL MARTINEZ HERRERA 

NOTARIO CUADRAGESIMO OCTAVO DEL DISTRITO METROPOLITANO - 

DE QUITO Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA 

CERTIFICADA DE ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS 

BIENES DEL CAUSANTE MILTON ALFREDO CERDA ALBUJA A FAVOR 

A,LADA Y FIRMADA EN   



  

    

  

NO 0283127 
    

E 

AAA 

LA PROPIEDAD 
ESRRrA 

REGISTRO 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente POSESION EFECTIVA en él: REGISTRO DE SENTENCIAS 

VARIAS, tomo 146, repertorio(s) - 55455 

Lunes, 15/06/2015, 11:59:49 

  

   

  

E 

EL REGISPRADOR 
DEL DISTRITO" "METROPOBITARNO DE QUITO 

HIRESCIÓN DE INSCRIPCIONES 
l “ee dolcccción Sen Recoluclár RENOZONA 

  

Causante (s) 

Señor: MILTON ALFREDO CERDA ALBUJA.- 
Beneficiario (s) 
Sus hijos: HECTOR PAUL CERDA AYALA, ISABEL ROCIO CERDA AYALA y MILTON ANDRES 

CERDA AYALA.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

Responsable.- 

, 
: cdo 

A de, ee tuna. A e 

CARLOS PALLO 

AA 

Ulloa N31-10 y Murgeón PBX:3988170 DADA, 

 



    

  

TRÁMITE NÚMERO: 47189 

  

    * 424666 10GJN0OGQDEFEX%> 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

“<< 4. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

      

+ NÚMERO DE REPERTORIO: 32703 

EFECHA DE INSCRIPCION: 13/07/2015 
F NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3570 

| REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

  

        
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

identificación Nombres Calidad de las partes 

1710428853 CERDA AYALA HECTOR PAUL HEREDERO 

1712893997 CERDA AYALA MILTON ANDRES HEREDERO 

1703328789 CERDA ALBUJA MILTON ALFREDO CAUSANTE 

1714879986 CERDA AYALA ISABEL ROCIO HEREDERO 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

CONTRATO: 

FECHA ESCRITURA: 02/06/2015 

NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA 

NOMBRE DE NOTARIO: DR. POOL MARINEZ HERRERA 

CANTÓN: QUITO 
FECHA JUICIO: NO APLICA 

NO, DE JUICIO: NO APLICA 

JUZGADO: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
Bien Característica Descripción 
  

  Bienes Varios Tipo de Bien     TODOS LOS BIENES   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
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| NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 

   

  

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003. RE: ais] 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROFL Ea 
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